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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio.

Núm. 1535.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Beneficencia.—Calamidades» y socorros 
pMcos.—El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en circular de 10 del ac- 
loalmedice lo siguiente:

"Las condiciones climatéricas de al- 
Wprovincias donde la sequedad se 
hace sentir de una manera excesiva por 
causas diversas, determinan que el in- 
seclo déla langosta busque en terrenos 

eriales suelo á propósito para 
Novación, lo que al calor de las altas 
ten,peraluras va desarrollándose en
'^pocas determinadas , convirtiéndose 
lJespuesen una plaga desoladora, que 
^Pocosdias arrasa campos llenos de 
^Üidad, llevando la ruina y desola
rá comarcas y zonas eslensas. En 
. lentes épocas se han dictado varias 
raciones, á fin de prevenir los es- 
ra8°s de una calamidad tan desastro- 
^Para Macarla en su origen deslru- 
^.papoT completo, ó si esto no ha 
;r Posible para aminorar al menos 
lilu|e^Cl0^* ^as ^C"es a 9 * 
.•i 0 -I libro 7.° de la novísima reco- 
¿ni? vea^ ^r^en 3 (*e ao0sl° 
p,A. con lainstruccion quelaacom- 
ob¡el, l'Cn^en esclusivamenle á este

Ciclando reglas claras y preci- 
liüj de ejecutarse con la puntuali- 
•lican^^3 yen^as épocas que se in- 
roii^ l)revendrán de seguro el desar- 
beJe langosta. Desgraciadamen- 
'^ovi -^a®a se lla presentado en la 

Cáceres término munici-
>á  ? ‘ruquillo cuya autoridad local 
^i^d'do por el pronto á la extinción 

podios niedios que su celo।dlclado, impetrando del poder 
te ¿i1 l°s necesarios para hacer fren- 
pla^a r^rion por completo de la

cPi re^ brden de 3 de junio de 
Por Fomento establece las

Pitra c5u.e deben tenerse presentes, 
Sare^^hatir |a langosta en cuanh 
^(^ev |Cn ah^una provincia, con e 

llar se reproduzca V propague

á otras, y estas reglas unidas alas dis
posiciones que se dejan indicadas for
man el completo de cuanto hay esta
blecido en la materia. V. S. como re
presentante del poder central debe ve
lar por el exacto cumplimiento de ellas 
haciendo las advertencias necesarias 
á los pueblos que se hallan bajo su de
pendencia para que por ningún pre
texto se descuiden. Las diputaciones 
provinciales á quienes en la ley orgá
nica por que se rigen se conceden 
atribuciones propias y desembaraza
das, son llamadas en este caso á pre
venir los efectos del desarrollo de una 
plaga tan dañina y destructora; siendo 
de su presupuesto el gasto de su extin
ción, cuando la langosta no pasa del 
estado de canuto ó de mosquito, que
dando al de los ayuntamientos de las 
zonas respectivas desde el momento 
que adquiere su completo desarrollo. 
En las juntas de agricultura hallará 
V. S.un poderoso auxiliar para estu
diar y prevenir el origen y desenvol
vimiento del insecto, en cuyo caso la 
instrucción de 3 de agosto de 1841 de
termina la forma y manera de hacerlo 
desaparecer.—Creo escusado encare

' cer á V. S. la importancia de este ser

Núm. 1536.

. ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse con las forma
lidades de costumbre en el despacho y 
bajo la presidencia del que suscribe 
con asistencia del señor jefe interventor 
oficial letrado de esta dependencia y 
escribano competente, al arriendo en 
pública subasta de una casa algorfa y 
desvanes sita en esta ciudad núm. 78, 
calle de San Miguel arrendada en la 
actualidad á I). Antonio Mancebo por 
la suma anual de 97 escudos 200 milé
simas. Se hace saber al público por 
medio de este anuncio á fin de que los 
que gusten tomar parle en la licitación 
puedan verificarlo el dia 14 de junio 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana bajo las condiciones que á con
tinuación se espresan.

Pliego de condiciones.

1 .a No será postura admisible la 
que contenga menor cantidad que los 
97 escudos 200 milésimas arriba es- 
presados.

2 .a Las proposiciones se harán por

vicio y por lo tanto me prometo de su 
celo y actividad que si en la provincia 
de su mando llegara á .desarrollarse la 
angosta, al ponerlo en conocimiento de 
este ministerio dictará las medidas que 
uzgue necesarias para combatir y es- 
erminar dicha plaga.—Lo que de orden 

de S. A. el Regente del Reino digo á 
V.S. para los efectos oportunos. Dios 
guardeá V.S. muchos años.Madrid 10 
de mayo de 1810.—Rivero.» ,

Encargo muy particularmente á los 
señores alcaldes y corporaciones mu
nicipales de esta provincia, que tengan 
presente las instrucciones que se citan 
en el anterior documento, encaminadas 
á prevenir y remediar los efectos de 
tan desastrosa plaga; como también 
que se sirvan darme aviso inmediato, 
si, en sus respectivas demarcaciones, 
apareciese por desgracia algún sin
tonía del mal, á fin de impedir en lo 
posible su desarrollo y cooperar á su 
completa y pronta estincion. Palma 17 
mayo 1870.—José Sánchez Tagle.

medio de pliegos cerrados con arreglo 
al modelo adjunto y se presentarán una 
hora antes de principiarse la licitación.

3 .a Los pliegos deberán ser rubri
cados por los portadores á presencia 
del señor presidente de la subasta cu 
el acto de entregarlos sin que les que
de el derecho de retirarlos después por 
ningún pretesto ni motivo.

4 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la 
lectura de las proposiciones presenta
das esténdiendose acta de las circuns
tancias esenciales de todas ellas y de la 
adjudicación respectiva que será firma
da por los individuos de la junta y el 
licitador ácuyo favor quede el remate.

5/ La adjudicación recaerá á favor 
del que hiciese proposición mas venta
josa y si resultasen dos ó mas iguales 
se abrirá en seguida nueva licitácion 
por espacio de media hora en cuyo ac
to tomarán parte únicamente los auto
res de las proposiciones que hubiesen 
causado el empate.

6 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á la Hacienda por 
cualquier concepto.

7 .* El término del arriendo será por 
tres años que empezarán en l.° de julio 
próximo venidero y finalizarán en 30 
de junio de 1873.

8 .a El arrendatario deberá satis
facer el importe de cada una de las 
anualidades por tercios anticipados , 
efectuando el primer pago el dia ante
rior al de la loma de posesión que será 
el 30 de junio próximo.

9 .a Será de cargo del inquilino la 
conservación ordinaria del edificio ar
rendado, debiendo al finalizar el ar
rendamiento devolverlo en el mismo 
estado en que lo recibió.

10 . Si durante dicho término de
jare de pertenecer al Estado la finca 
arrendada por venia ú otra causa que 
impidiere la continuación del arrenda
miento, caducará este y será reinte
grado el arrendatario de las cantidades 
que por alquileres hubiese anticipado.

11 . En el caso de no efectuarse los 
pagos en el modo y forma establecidos 
se obligará á efectuarlos con arreglo á 
las leyes y órdenes vigentes.

12 . La subasta no tendrá valor al
guno siempre y cuando no merezca mi 
aprobación.

13. El inquilino á cuyo favor que
de el remate ha de habitar en dicha ca
sa precisamente sin que pueda subar
rendarla ni traspasarla á otra persona, 
bajo apercibimiento de desaucio que 
se verificará gubernativamente.

14. Los gastos de subasta y demás 
que pudieran ocurrir referentes á la 
misma, serán de cuenta del rematante.

15. Si el rematante no cumpliera 
las condiciones de la subasta, se con
siderará rescindido el contrato á per
juicio y bajo la responsabilidad del 
mismo, y* en su consecuencia se pro
cederá con arreglo áinstrucción.

Palma 14 de mayo de 1870.—Juan 
M. Martin.

Modelo de proposición.

El infrascrito vecino de
se obliga á pagar escudos
anuales por el arrendamiento de la ca
sa algorfa y desvanes sita en la calle de 
San Miguel número 78 con arreglo al 
pliego de condiciones del que se halla 
impuesto.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Presupuesto promncial.—(hrcuUir.—Esta Diputación en conformidad á lo dis
puesto en el art, 23 de la ley de arbitrios municipales y provinciales de 23 de febrero 
último, ba procedido al siguiente reparto de las cuotas con que cada localidad debe 
contribuir para saldar el déficit de 201.499 escudos, que resulta en ei presupuesto 
provincial, correspondiente al próximo año económico de 1870 á 1871. En su conse
cuencia los Ayuntamientos de estas islas comprenderán desdo luego en sus respectivos 
presupuestos que deben formar para el próximo año económico, la cantidad señalada á 
sus distritos á fin deque, á tenor de lo establecido en el párrafo 2,“del citado artículo 
23, puedan ingresarlas punlalmente en la Depositaría de fondos provinciales.

No duda la Diputación que los Ayuntamientos todos, teniendo presente las sagra
das obligaciones que pesan sobre el presupuesto provincial, entre las cuales figuran las 
pertenecientes á los esta bleei míen los del ramo do Beneficencia, adoptarán desde luego 
las disposiciones necesarias á fin de que con la oportunidad debida se satisfagan en la 
Depositaría de esta Diputación las cuotas que se detallan en el siguiente reparto, con lo 
cualjno solo se conseguirá una considerable economía en la adquisición de los víveres, 
utensilios y combustibles que se necesiten para los referidos asilos benéficos, si no que 
se obtendrá una notable ventaja en la calidad y clase de los mismos. Palma 17 de ma
yo de 1870.—El vice-préndenlo accidental, Miguel Quetglas,—P. A. déla D.—El 
secretario, Silvano Font y Muntaner.

MENORCA —- .. k
Alayor......................... 16.014' y 1.036* » 17.050' » 6'L5t'6«»

.‘•"l'íit

Ciudadela . . . . 22.665* » 3.083* y 25.748' y
Perrerías . . . . 4.694* y 115' y 4.809' » .que
Mahon ......................... 33.849' y 12.764* y 46.613' y ^llOl
Mercadal . . ■. . 10.339* y 302' » 10.641* » ..la]*1

coola

IBIZA.
87.561' y 17.300' y 104.861' y 25.5íí^ de a°

Ibiza ......................... 6.484' y 3.363' y 9.847' y 3.214'10)
2.391'10»
2.637* .

e Ger
S. Antonio Abad . . 9.734' y 83' y 9.817' » Jaci
Santa Eulalia . . . 10.711' » 113' y 10.824* y afio.
San José . , . . 8.359' y 49' y 8.408* y 2.0í8‘5Ó»

_ 1.268‘mSan Juan Bautista. . 5.162' y - 43‘ y 5.205' y ———

43.721' » 3.7^7' y 47.448' y 11 559 *801) «IMS!

RESUMEN.

Partido de Mallorca. . 590.104* y 84.676' y 674.780* y 164.394*600
Idem de Menorca. . 87.561' y 17.300* » 104 861* y 25.54i*m que la
Idem de Ibiza. . . 43.721' y 2.727' » 47.448' y 11.559'900 y las

■ délas
721.386' y 105.703' y 827.089* y 201.499' - dos k

REPARTIMIENTO formado por la Excma. Diputación de las Baleares para se
ñalar las cuotas que cada uno délos ayuntamientos de esta provincia debe satis
facer para cubrir el déficit de 201.499 escudos^ que residía en el presupuesto pro
vincial correspondiente al próximo año económico de 1870 d 1871.

Cupo para el Teso
ro sobre la contri-

Id. sobre subsidio TOTAL Cuota que corres
ponde <i cada puc-

PUEBLOS. bucion de inmue
bles de 1899-70.

de id. de ambos cupos. blo para gastas 
provinciales.

Escudos MUs. Escudos MUs. Escudos MUs. Escudos MUs.

Alaró . . .
Alcudia . .

. 13.7o3‘

. G.837‘
»
»

1.104'
393* »

14.857'
7.230'

n
y

3.619'600
4.760*200

Algaida . . . 11.87d ‘ » 643' y 12.518' y 3.049'700
Andrailx . . . 9.843‘ » 2.998' » 12.841* » 3.128*400
Arlá . . . . 13.839‘ » 1.146' y 14.985' y 3.650*900
Bañalbufar . ■ . 2.182‘ » 86* » 2.268' y 552*700
Binisalem . . . 1L7O8‘ » 510* y 12.218' y 2.976'700
Buger . . . . 3.05V » 123' y 3.174' y 773'400
Buñola. . . . 14.575' » 328' » 14.903' y 3.630*900
Calviá . . . . 1L233‘ » 248* y 11.501' y 2.802* y
Campanet . . . 5.413' » 579' y 5.992* y 1.459*900
Campos . . ■ . 13.928‘ » 140* y 14.068' y 3.427'400
Capdepera. , . 5.026' » 256' )) 5.282* y 1.287* »
Coslitx . . . 2.779' » 139* y 2.918* y 711' y
Deyá . . . .■ 1.910' » 121* y 2.031* » 494*900
Escorca . . . 3.675' » 8* y 3.683' y 897'300
Esporías . . . 5.941' » 428' y 6.369' y 1.551'800
Establimenls , . 3.5191 » 235' y 3.754* y 914*600
Eslallenchs. . . 1.713' » 145* » 1.858' y 452-800
Felanitx . . . 25'336' » 1.353' y 26.689' y 6.502'200
Fornalutx. . . 3.930' » ■ 88' y 4.018' y 979' »
Inca. . . . . 16.539‘ y 2.593' y 19.132' y 4.661*200
La Puebla. . . 14.248‘ y 1.212' y 15.460' y 3.766*600
Lloseta. . . 4.369' » 182' » 4.551* y 1.108'900
Llubí . . 4.100' » 165* y 4.265' » 1.039*200
Llummayor. . . 26.323' » 1-420' y 27.743* » 6.757'700
Manacor. . . . 42.449' » 3.108- » 45.557' y 11.098'900
María . . . . 3.203' y 133' y 3.336' y 812 900
Marratxí . . . 9.890‘ y 382' y 10.272* y 2.502'800
Montuiri. . . . 8'699' y 330' y 9.029* y 2.199'800
Muro . . . . 12.911‘ y 523* y 13.434* y 3.273' »
Palma . . . . 98.585' y 53.439' » 152.024' y 37.036’900
Petra . . . . 12.851* y 564' y 13.415' y 3.268*400
Pollcosa. . . . 23.856* y 917' » 24.773* y 6.035*300
Porreras . . . 14.237* y 913' y 15.150' y 3.691' y
Puigpuñent. . . 6.088* y 250' y 6.338* y 1.544'300
Sansellas . . . 11.703* y 533' y 12.236' y 2.981'100
San tan y. . . . 13.158' M 457' y 13.615' y 3.317'100
San Juan . . . 7.907' » 247* y 8.154* » 1.986*600
Santa Eugenia. . 3.529' » 126- y 3.655' y 890'600
Santa María. . . 7 365' n 352* y 7.717' » 1.878’900
Sania Margarita . 10.724' » 1.015' y 11.739' y 2.859’900
Selva. . . . . 14'818' y 421' » 15.239* y 3.712*700
Sineu . . . . 15.697' » 1.042' y 16.739' y 4.078' y
Soller . . 18'961' y 2.576‘ y 21.537' y 5.247' »
Son Scrvera . . 6.044- » 242* y 6.286- y 1*531'600
Valldemosa. 5.938* y 297' y 6'235' y 1.519'100
Villáfranca. . . 3.826' » 166' y 3.992* y 972*700

590.104‘ » 84.676' » 674.780* » 161.394*600

NOTA. El cupo de inmuebles y subsidio correspondiente á Fórmentela hasidi 
aumentado al de la ciudad de Ibiza por haber pasado aquel distrito á formar parte del 
de la propia ciudad desde 1." de enero último.

Núm. 1538. .

I). Francisco María Donnct jucs de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se pone á pública 
subasta por término de veinte dias una pie
za de tierra de estension de ocho cuartera- 
das ciento cuatro deslres poblada de oli
vos, higueras y almendros cercada de pa
red con casa rústica denominada la Maniga 
sita en el término de la villa de Buñola y 
linda por Norte y Oeste con tierras de Don 
Juan NoguerK por Sur con tierras de An
tonio Colom y Colom y tierras del espre- 
sado Noguer y por Este con tierras de 
Joaquín Sampol, propia dicha finca de Don 
Antomo Colom y Payeras, y comprende 
terreno de primera, segunda y tercera cla
se con una porción de regadío y queda 
justipreciada en once mil escudos que se 
vende para con su producto hacer pago de 

¡ lo que resulta deber á D. Francisco Cres- 
pí y socios para cuyo remato queda seña
lado el dia trece de junio próximo á las 
doce de su mañana en los estrados del juz
gado en la inteligencia que las costas y de
rechos que se origen por esta subasta, re
mate y escritura de traspaso serán de car
go del rematante. Palma doce de mayo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco María 
Dunnel.—Por su mandado, Miguel Villa- 
longa, escribano.

Núm. 1539.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias una casa sita en la villa de 
Sollercalle del Mar señalada con el nú
mero cuarenta y tres de plañía baja, 
piso un verlicnlc y corral propia de 
Juan Noguera justipreciada en cuatro
cientos escudos: linda la casa por la 
derecha con casas y corral de Antonio 
Frau, por la izquierda con casa y cor
ral de Antonio Fontanet y por el teste
ro con corral de iguales pertenencias; 
mide una superficie de unos cincuenta 
mclros, yol corral ochenta y nuevecen- 
tiáreas y linda por Norte cun corral do 
Antonio Frau, Este con casa (jue se ha 
descrito, Sur con corral de Antonio

Fontanet y con tierras de l). Remigio 
Canals, pertenece el relacionado in
mueble á dicho Noguera en virtud de 
testamento ante D. Juan Bautista Mar
ques ordenado en tres de diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y tres por 
Juan Garau y Bisbal efectivo en doce del 
mismo mes y año y se vende para con 
su producto hacer pago de las cosías 
y gastos ocasionados en la causa cri
minal instruida contra el repelido No
guera y otro por hurlo de tabaco y de
más responsalidades á que queda con
denado en la sentencia ejecutoria re- 
caida en dicha causa.

En su consecuencia (juien quiera in
teresarse en la licitación acuda alo» 
estrados de este juzgado el diajrecede 
junio próximo y doce de su mañana día 
y hora señalada para su remate que 
adjudeiará al que ofrezca mayor pos
tura siendo arreglada á derecho, en 
inteligencia que los gastos de esta su
basta y los que ocasione la usenin 
de traspaso serán de cargo del ad'l1* 
rente. Palma catorce de mayo de 
ochocientos setenta.—Francisco Mu 
Ponnel. —Por su mandado, A.d I°
Tomas.

Núm. 1540.
JUNTA PROVINCIAL

<lc I." enseñanza de lus B^al1 c

Con arreglo álo dispuestoen,^re
lien de l.-de abril último, ha” 
veerse por oposición las escuc - 
cantes ea los pueblos siguieDlcb'

Pueblos._____  __ 1 *

Elementales de niños
. 33°
San Juan Bautista. . • •

Id de niñas.
. . 220

Formenlera . . • • * g£0‘
Sania Eulalia . . • • . nCasa y reinbuy”” iclOa

También se proveerán p01

nister 
nalurs 
iinálo^ 
tracio 
cribe 
mes 
vane 
vimi 
lívida

Or

conju 
vida
iMi 
eslab 
liben 
una 
titud

b 
dees 
seb 
cia, 
des

11 
prof 
rám 
los 
cial 
Oirt

E
Des 
hbi 
difi 
9c 
los: 
«i i

sei 
Lis

Pro 
-mi 
lo

P0| 
'•ÍOi

Ó! 
If 
P

r

ti 
Pi 
vi 
m 
di 
P'
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.resulten vacantes del concurso 
é? jn v las que vacaren hasta el

nrincipien los ejercicios. Los 
presentarán sus solicitudes 

< * dentro el plazo de un mes, 
'' desde el día que se publique 
Í'íneio en el Boletín oficial. Pal- 
^einavodelSTO.— Ell’residen- 
' ¿“oBibilom.-P. A de la 
j¿nloFeliu y Feria, Vocal secre-

yrio ■ ■ ■ 

^ISfERlO DE LA GOBERNACION,

- EXPOSICION.

L

relativo á establecimientos penales (tan 
olvidados y atrasados, por desgracia, 
en nuestra patria) queda confiado al 
interés y dirección délos pueblos mu
cho de lo que antes correspondía á la 
administración superior. Alteraciones 
tan radicales efectuadas ó próximas á 
efectuarse en el sistema gubernativo re
claman otras no menos profundas en el 
ministerio que debe aplicarlo.

La supresión de las Direcciones de 
administración y establecimientos pe
nales y la organización del ministerio 
en secciones, donde los asuntos, bien
definidos y clasificados, se despachen 
directamente con el ministerio (evitando 
la prolija repetición de trámites emba
razosos): tales son en resúmen las ba
ses de esta reforma.

De elladebe quedar exceptuada, sin 
embargo, la Dirección de correos y te
légrafos, la cual, léjos de disminuir, 
tiende á crecer cada dia. Las comuni
caciones se facilitan; se multiplican las 
relaciones de punto á punto: la grande 
utilidad que del correo oficial reportan 
la industria y el comercio exige conti
nua atención y perseverante estudio 
para meditar mejoras que perfeccionen 
el servicio, cuando seis provincias ca
recen íodavia de correo diario: y por 
consecuencia de todo esto, el centro 
directivo de tan vasto movimiento ad- 
ipiiere continuamente mayor importan
cia, y concluirá ¡jor tener vida propia, 
si ha de realizar por completo los 
grandes fines á que corresponde su ins
titución.

s 
e 
a 
e

)D

a

>eíioi" Las profundas modificaciones 
miíla descentralización administrativa 
y'ías nuevas ideas llevadas al gobierno 
'leías provincias iban introducido en lo
dos lusservicios dependientes del mi
nisterio de la Gobernación traen, como 
natural consecuencia , una variación 
análoga en el régimen de la adminis- 
traciou superior. El ministro que sus
cribe considera hoy alnlo mas necesa
ria esta reforma, cuanto que, según se 
van emancipando el municipio y la pro - 
vinch.es indispensable aumentar la ac- 
liúilady energía de la fuerza central.

Organizado hasta ahora el ministerio 
de la Gobernación para dirigir en el 
conjunlo y en muchos pormenores la 
vida de los puehlos, obedecía en su 
posición á esta idea dominante y 

''dabadispuesto, mas bien para la de
liberación y el consejo, necesarios en 
«na tutela tan vasta, que para la pron- 
litud y eficacia de las resoluciones.

La Dirección de administración y la 
Restablecimientos penales, en la cual 
sebabia refundido ya la de Beneficen- 
clMeacomodaban á eslas necesida- 
1'Represenlaban esto modo de ser. 

Hev semejante sistema ha sufrido 
'dundas modificaciones, que aun se- 
;!'iiiayorcs cuando se eleven á leyes 

pnoyeclos de organización provin- 
municipal ya presentados á las

a

a
)

Las disposiciones que el ministerio 
que suscribe tendrá pronto el honor de 
someter áV. A. llevarán á obtener es
tos resultados en un plazo mas ó me
nos corlo, realizando desde luego im
portantes mejoras en el servicio.

Tampoco ala sección de contabilidad 
puede hacerse eslensivareforma alguna 
habiendo de reorganizarse en breve es
te ramo con arreglo á las bases presen
tadas por el Ministerio de Hacienda. 
Como tales bases dan por resultado la 
refundición de todas las ordenaciones 
de pagos en aquel Ministerio, no pa
rece conveniente ni provechoso plan
tear reformas efímeras que, sin ven-

Gonces, suprimidas las alribucio- 
¡'^Disleriales en lo relativo ácon- 
,1;hii|^l provincial y municipal; mo- 

en lo que se refiere á organi- 
<IOn *le diputaciones y ayunlamien- 

lucidas á muy estrechos limites | 
focanteá Beneficencia y Sanidad;

.-P^idientes de la administración 
l^eral los múltiples pormenores de 

Aliones referentes á arbitrios, a 
*llOs y á bienes de los municipios;

gobierno,en cambio de lo
]> la grave responsabilidad de 

Porni marcba de las .corporaciones 
ai‘es para evitar toda extralimita

, L^lraria á los intereses genera-
-k, slado; alterada, en fin, esen- 

eilte la naturaleza de la adminis-
[(JtOa> ¿cómo no modificar también 
"¿^Plelo su forma y organismo?

re¿0 ian'0 suceLie ya en i,al^e 
fiiu 'd beneficencia, hoy por exlre- 
^‘'“l’lificada. Todo cuanto en este 

rebere á la administración 
'¡a jClal ha variado y variará toda- 
!1|Td5 l^ ^pctcr, exigiendo, por lauto, 
^•■ecci a caergiayla rapidez en la 

*lro*iio0n|’ ^Ue minucioso y
dolos pormenores. Aúnen lo 

adelante dependan del Ministerio de Fo
mento ciertas materias, como construc
ciones civiles y otras análogas, vin
culadas por antiguas practicas en el de 
la Gobernación, pero extrañas en rea
lidad á su competencia.

Por fortuna las reformas hoy pro-

3
Dado en Madrid á veinticinco de 

abril de mil ochocientos setenta.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de la Go
bernación, Nicolás María Rivero.

puestas á V. A., léjos de gravar el Era
rio, permiten atender ála necesidad de 
economías que el pais experimenta; y 
aun cuando el presupuesto del minis
terio de la Gobernación fué ya redu
cido á cifra harto modesta por el lau
dable celo del anterior ministro, lo- 
davía el que suscribe tiene la satisfac
ción de poder añadir á las anteriores 
economías otra no despreciable.

En efecto, descartada la Dirección de 
Comunicaciones, el imparte de los de
más servicios del Ministerio asciende' 
hoy á 537.000 pesetas. La cantidad 
que importarán las atenciones de los 
mismos servicios, después de lavre~ 
forma que se propone, será de 486.500.

Rsulta, pues, desde luego una eco
nomía d 50.600 pesetas, que será mu
cha mayor cuando tenga efecto la re
forma de la contabilidad.

Atendiendo á estas consi leraciones, 
el ministro que suscribe tiene el ho- 
uor de proponer á V. A. el siguiente 
proyecto de decreto,

Madrid 25 de abril de 1870.—-El 
ministro de la Gobernación Nicolás Ma
ría Rivero.

DECRETOS.

Suprimida por decreto de esta fecha 
la Dirección general de administración 
local del Ministerio de la Gobernación:

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, por re

forma, del cargo |de Director general 
de dicho ramo á 1) Feliciano Pérez Za
mora, con el haber (pie por clasifica
ción le corresponda; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia que 
¡a demostrado en su desempeño, y pro
poniéndome utilizar oportímamenle sus 
servicios.

Dado en Madrid á veinticinco de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás Manía Rivero.

DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el ministerio de la Goberna
ción; como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente^. , ,
Artículo 1.° Los asuntos del minis

terio de la Gobernación se distribuirán 
en adelante entre las siete Secciones si
guientes*

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, por re

forma del cargo de jefe de tercera cla
se de administración civil del Ministerio 
de la Gobernación á D. Cástor Ulloa, 
con el haber (pie por clasificación le 
corresponda; quedando muy satisfecho 
del celo é inteligeacia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome uti
lizar oporlunamanle sus servicios.

Dado en Madrid á veinticinco de abril 
de mil ochocientos setenta. -Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

1/
2.a

Polilíca.
Personal.
Establecimientos penales.

4. Reemplazos del ejército y or
ganización de la fuerza ciudanana.

5.’
6.
7.

Beneficencia y Palronalos.
Sanidad.
Adminisliacion local

ArL 2." La plantilla de la secreta
ría del mismo Ministerio se compondrá 
del personal siguiente:

Art. 3.° La Dirección de Comuni
cación se organizará y regirá por dis- 
posiciciones especiales.

Art. 4.° La sección de ccnlabdi - 

Como Regente del Reino.
Vengo en declarar cesante- por re

forma, del cargo de jefe de tercera cia
se de administración civil del Minis
terio de la Gobernación áD. Félix Sol- 
devilla, con el hab^r que por clasifi
cación le corresponda; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Madri-1 á veinticinco de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.laja alguna para el servicio, sólo pro- 

ducieran entorpecimientos y complica
ciones. ■

Prescindiendo, pues, de oslas dos 
dependencias, la Secretaría de Go
bernación quedará organizada desde 
hoy con arreglo á un plan cuyas ven- 
lajas principales ban-íle ser la unidad 
de acción, la concentración de fuerza 
y la rapidez en el despacho de los ne
gocios. • z

Eslas ventajas serán todavía mayo
res y mas patentes cuando obtenga la 
superior aprobación de V A. un re
glamento de procedimientos admims- 
tralivos, ya preparado al electo, y enca
minado á simplificar los trámites y fa- 
cililar la pronta resolución de los ex
pedientes.

Para completar ahora la reforma de 
Secretaría, el ministro que suscribe tie
ne el honor de proponer á \ • A. la 
creación de una sección de política, 
indispesablc en ella, y destinada a po
ner en práctica el plan general del bo- 

> bierno. Además juzga oportuno que en

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, por retor- 

ma, del cargo dejefe de tercera clase de 
administración civil del ministerio de ja 
Gobernación á D. Hermenegildo Esté
. „j , con el haber que por clasifica
ción le corresponda; quedado muy sa
tisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome

dad conli iuará rigiéndose como hasta | vez 
el dia miénlras no se aplique la re- 
orma propuesta por el ministerio de 
Hacienda en la ley de presupuestos. 
Llegado este caso, se harán en la plan
tilla general las reducciones de. perso
nal correspondiente á la disminucitm 
de servicios que previene aquella re-
forma. , . ,

ArL 5 0 Pasarán a depender del 
Ministerio de Fomento los negociosje- 
lalivosá construcciones civiles, empla
zamiento de poblaciones, alineación de 
calles y plazas, ordenanzas de cons
trucción. declaración de utilidad públi
ca y expropiación forzosa, Sociedades 
de auxilios mútuos y academias de Me
dicina y Cirugía.

utilizar oportunamente sus servicios.
Dado en Madrid á veinticinco de abril 

de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Tomás Rodríguez Pi- 
nilla. Diputado á Cortes y jete de se
gunda clase de administración civil, 
en comisión, del Ministerio de la (io— 
bernacion; .

Como Regente del Reino,
Ven^o en nombrarle jefe de primera
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clase de administración civil, oficial ma
yor de dicho Ministerio.

Dado en Madrid á veintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—K1 ministro déla Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Mariano Castillo y Ji
ménez, Gobernador que ha sido de pro
vincia:

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle en comisión, 

jefe de segunda clase de administra
ción civil, oficial de la de primeros 
del Ministerio de ¡a Gobernación.

Dado en Madrid á veintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano. —El ministro de la Goberna
ción, Nicolás MaríaRivero.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Gregorio AlcaláZamo- 
rá. Gobernador que ha sido de pro
vincia; *

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle, en comisión, 

jefe de segunda clase de administración 
civil, oficial de la de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación.

Dado en Madrid á veintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Fio Gu'lon Iglesias, je
fe de segunda clase de administración ci
vil, en comisión del Ministerio de la Go
bernación;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle jefe de adminis

tración civil de igual clase, oficial de 
la de primeros de dicho Ministerio,

Dado en Madrid á veintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Estéban Ochea y Pé
rez, Secretario que ha sido de la Pre
sidencia del ayuntamiento de esta ca
pital; •

Como Regente del Reino.
Vengo en nombrarle jefe de segun

da clase de adminislracian civil, ofi
cial (tela de primeros del Ministerio de 
la Gobernación.

Dado en Madrid á veintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel González Lla
na, Gobernador que ha sido de pro
vincia;

Como Regente del Reino.
Vengo en nombrarle, en comisión, 

jefe de tercera clase de administración 
civil, oficial de la de segundos del Mi
nisterio de Ja Gobernación.

Dado en Madrid á veintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Gotierna- 
c‘on. Nicolás María Rivero..

Atendiendo á las circunstancias que 
caní urren en D. Jerónimo Sánchez Bor- 

guella, Diputado á Cortes y jefe de ad
ministración civil de tercera clase del 
Ministerio de la Gobernación;

Como Regente del Reino.
Vengo en nombrarle oficial de la cla

se de segundos de dicho Ministerio con 
la categoría que actualmente tiene.

Dado en Madrid á veintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Juan de Morales y 
Serrano, oficial primero de la clase de 
terceros del Consejo de Estado;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle jefe de tercera 

clase de administración civil, oficial de 
la de segundos del Ministerio de la Go
bernación;

Dado en Madrid áveintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

Atendiendo á las circunlancias que 
concurren en 1). Joaquín María López 
Puigserber, oficial cuarto de la clase de 
terceros del Consejo de Estado y Secre
tario electo de la Diputación provincial 
de Valencia;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle jefe de tercera 

clase de administración civil, oficial de 
la de segundos del Ministerio de la Go
bernación.

Dado en Madrid á veintiséis de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano.—El ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.—Negociado 1

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el dona
tivo que han hecho con destino á las 
Bibliotecas populares D. Santiago Luis 
Dupuy de °20 ejemplares de Apuntesso
bre la industria de la seda, de que es au
tor, y D. Fermín Caballero, cuarto do
nativo, de 50 ejemplares de A los ven
cedores y á los vencidos, por Doña Con
cepción Arenal; dándoles las gracias 
en, nombre de la Nación por tan pa
triótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de abril de 1870.—Echega- 
ray.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de la 
isla de Puerto-Rico con fecha 11 del 
corriente, y por conducto del Cónsul 
general de España en Londres, |parli- 
cipa que no ocurre novedad en aque
lla provincia y que su estado sanitario 
es regular.

(Gaceta del 30 de abril.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

Como Regento del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en admitir la dimisión que Don 
Manuel Figu&rola me ha presentado del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Barcelona; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Madrid á treinta de abril de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Juan Prim.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Barcelona á D. Juan Antonio 
Corcuera, que ha desempeñado el mismo 
cargo en la de Cáceres.

Dado en Madrid á treinta de abril de 
mil ochocientos setenio.—Francisco Serra
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D., Antonio Ramos Calderón, 
Diputado á Córtes y Asesor que ha sido del 
Ministerio de Hacienda; como Regente del 
Reino.

Vengo en nombrarle jefe superior de 
Administración civil, Director general de 
Comunicaciones.

Dado en Madrid á veintiséis de abril de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano. El Ministro de la Gobernación, Ni
colás Maria Rivero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Por conducto del Cónsul de España en 
Marsella participa á este Ministerio el Go
bernador Capitán general de las Islas Fili
pinas, con fecha 16 de marzo último, no 
ocurría novedad en aquel territorio.

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS.

Circular.

Dispuesto en el decreto do S. A., de 
ayer, que se proceda inmediatamente á for
mar el escalafón del Cuerpo de empleados 
de Aduanas que se' crea con la misma fe
cha, y cuya organización ha de ajustarse al 
reglamento aprobado en virtud de aquel 
decreto, esta Dirección general lo partici- 
paá v....; advirtiéndole que se recibirán 
en la misma basta el 28 de mayo próximo, 
con sujeción á lo prevenido en el arl. 18 
del reglamento, las solicitudes documenta
das de todos los que aspiren á formar par
te del cuerpo.

Toca á esa Administración como princi
pal, reunir las de los empleados de toda la 
provincia, lo mismo activos que cesantes; 
y asi lo verificará, exigiendo la presenta
ción de los documentos originales y una 
copia de ellos en letra clara, en papel del 
sollo 9.°, para devolver los primeros en su 
día á los interesados y remitir á este cen
tro la última, autorizada con su firma y la 
del contador, y el sello de la administra

ción en testimonio de haber tenida i 
la compulsa de aquellos en debida Par 
y en garantía de legitimidad. Los P ni1 
dos que hayan acreditado sus s p?63" 
conformes á lo prevenido en real ó h  Cl 0S’ 
9 de noviembre de 186o y circular ? 
del mismo mes para la organización í,” 
dos los empleos de la Administración 
blica, sólo necesitarán justificar los PU" 
lados con posterioridad. . ‘ ptes*

Es del mayor interés para los quequi. 
ran pertenecer al cuerpo acudir al ¿T 
miento general que se hace presentand?t* 
solicitud en el plazo marcado, pues de | 
contrario renuncian á formar paite de^' 
y no menos les interesa hacer constar cia
tos méritos reunan para el concurso nm 
vá á servir ahora de base á la provisión^ 
todos los destinos.

La Dirección, que no quiere que por i?, 
norancia se perjudique nádie, y que^ 
mismo tiempo desea saber de uña vez \ 
en definitiva el verdadero número de indi
viduos que deben componer el cuerpo de 
empleados de Aduanas, ha creído deber 
llamar especialmente la atención de V.. 
sobre ámbos extremos, encargándole qt: 
á su vez lo baga á sos subordinados; yk 
previene que se inserte la presente circu
lar en los periódicos oficiales de esa locali
dad, y que lo avise V.... su recibo.

Dios guarde á V.... muchos años. Si- 
drid 27 de abril de 1870.—Lope Cisberi 
—Sr. Administrador de la Aduana de...

(Gaceta del 1 ? de mayo.

r t imi mi.
GOBIERNO DE LA PROVIAÍD

DE LAS ISLAS BALEARES.

Administración.—Quintas. — Circi^1'1 
—El Excmo. señor ministro de lab0' 
bernacion en telégrama que me ha c0' 
municado con fecha 16 del actual me 
dice lo siguiente:

«Comunique V. S. inmediataiBeBÍe 
todos los ayuntamientos de esa 
cía que las circunstancias queie)je 
concurrir en un mozo para el 8oce 
las escepciones que determinan D53 
líenlos 76 y 77 de la ley de 30 dce»^ 
de 1856 se considerarán predisai111^ 
con relación al segundo duming0 
de abril último, según lo pr^*ene3e, 
regla 7.a del citado artículo 
gun se confirmará por este 111 
en el decreto próximo á Pllb 
sóbrela entrega délos quintos en

Lo que he dispuesto se Pu,)%and() 
este Boletín oficial para que, 
á conocimiento de los ayunia1111 
se le dé el debido cumplió^611 
ma 18 de mayo de 1870.-"•Io5 
diez Tagle.

PALMA.
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